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Consejo Directivo  CL/2 16/A.1 
Punto 1   18 de junio de 2025 

Agenda provisoria de la 216ª Sesión 
del Consejo Directivo 

Ginebra, 20 y 23 de octubre de 2024 
 

 
1. Adopción del orden del día 
 
2. Aprobación de las actas resumidas de la 215ª Sesión del Consejo Directivo 

 
3. Elección del Presidente de la 151ª Asamblea 

 
4. Informe de la Presidenta 

 

(a) Sobre sus actividades desde la 215ª Sesión del Consejo Directivo 
b)  Sobre las actividades del Comité Ejecutivo 

 
5. Informe provisorio del Secretario General sobre las actividades de la UIP desde la 215ª 

Sesión del Consejo Directivo 
 

El Secretario General informará al Consejo sobre las actividades de la UIP desde su sesión 
anterior y ofrecerá una visión general del progreso logrado en la implementación de la Estrategia 
de la UIP para 2022-2026.  
 

6. Situación financiera de la UIP 
 

7. Presupuesto consolidado para 2026 
 

Se invitará al Consejo Directivo a adoptar el presupuesto consolidado para 2026. 
 
8. Nombramiento de dos auditores internos para 2026 

(véase artículo 40 del Reglamento del Consejo Directivo) 
 

9. Enmiendas a los Estatutos y Reglamentos de la UIP 
 

El Consejo Directivo será informado de la labor del Grupo de Trabajo y estará encargado de 
examinar las enmiendas propuestas a los Estatutos de la UIP y de aprobar las enmiendas 
propuestas al Reglamento del Comité de Derechos Humanos de los Parlamentarios. 

 
10. Cuestiones relativas a los Miembros de la UIP y al estatus de observador de la UIP 

 

(a) Examen de las solicitudes relativas a la afiliación a la UIP y al estatus de observador 
(b) Examen de la situación de los Parlamentos Miembros en mora 
c)  Situación de ciertos parlamentos 

El Consejo Directivo recibirá una actualización sobre la situación de algunos parlamentos. 
 

11. Sexta Conferencia Mundial de Presidentes de Parlamento y Decimoquinta Cumbre  
de Mujeres Presidentas de Parlamento 

 

Se informará al Consejo Directivo sobre los resultados y el seguimiento de la Sexta Conferencia 
Mundial de Presidentes de Parlamento y la Decimoquinta Cumbre de Mujeres Presidentas de 
Parlamento.
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12. Actualización sobre la implementación del tema prioritario para 2025: hallazgos  
y camino a seguir 
 

Se informará al Consejo Directivo de la implementación del tema prioritario para 2025. En el 
mismo sentido, se le invitará a adoptar el plan de acción para la paridad de género en los 
parlamentos, tal como lo propuso la Conferencia Mundial de Mujeres Parlamentarias de la 
UIP en la Ciudad de México en marzo de 2025. 
 
El Consejo Directivo también será informado de las iniciativas relacionadas con el tema 
prioritario para 2026. 

 
13. Futuras reuniones interparlamentarias 
 

El Consejo Directivo deberá aprobar la lista de futuras reuniones interparlamentarias, según 
lo recomendado por el Comité Ejecutivo. 

 
14. Elecciones al Comité Ejecutivo 

(véase artículo 21(l) de los Estatutos y artículo 36, 37 y 38 del Reglamento del Consejo 
Directivo) 
 

El Consejo Directivo elegirá a tres miembros del Comité Ejecutivo para sustituir al Sr. A. 
Kharchi (Argelia), a la Sra. D.-T. Avgerinopoulou (Grecia) y al Sr. A. Almodóbar Barceló 
(España), cuyos mandatos finalizan en la 216ª Sesión del Consejo Directivo. Las vacantes 
serán cubiertas por un hombre del Grupo Africano y una mujer y un hombre del Grupo Doce 
Más, respectivamente. 
 

15. Actividades de los órganos plenarios y comités especializados 
 

El Consejo Directivo escuchará los informes de los siguientes órganos y comités y celebrará 
elecciones para cubrir los puestos vacantes: 
 
(a) Comité de Derechos Humanos de los Parlamentarios 
(b) Foro de Mujeres Parlamentarias 
(c) Foro de Jóvenes Parlamentarios 
(d) Grupo de Asociación de Género 
(e) Comité de Asuntos del Medio Oriente  
(f) Comité para Promover el Respeto del Derecho Internacional Humanitario 
(g) Grupo de Trabajo sobre la resolución pacífica de la guerra en Ucrania 
(h) Grupo de Facilitadores para Chipre 
(i) Comité de Salud 
(j) Grupo de Trabajo sobre Ciencia y Tecnología 
(k) Grupo Consultivo de Alto Nivel sobre la Lucha contra el Terrorismo y el Extremismo 

Violento (HLAG) 
 
16. Informes sobre las recientes reuniones especializadas de la UIP 
 
17. Otros asuntos 


